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De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Universal 
de Accionistas de la compañia JONSERED BOSQUE $ JARDIN DEL ECUADOR 
$.A., celebrada el dia de:hoy, tuvo el acierto, de elegirla a usted para el. 
cargo de PRESIDENTE de la compañia por un perjodo de, CINCO AÑOS, 
con las atripuciónes señáladaY en el AMiéulo Vigésimo Octava, a, la 
«compañía, en reemplaza del ssfor. INGEMAR THOLIN svENiNGSS Nel 
cual fue-iniscrito et 11 dé ertegoder1995x po ” opte 

.. » Atoy fer, e tobas 

La Compañia se constituyó mediante Escritura Pública ante -el : Ab. 
Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, el 12 de 
Octubre de 1.994, e inscrita en el Registro | Mercantil de este Cantón, el 16: 
de Diciembre del mismo año. “0... 0. 

La compañia JONSERED BOSQUE £ JARDIN DEL ECUADOR S.A. cambió 
su denominación y reformó sus estatutos, mediante escritura pública 

otorgada ante la Abogada NORMA THOMPSON B, Notaria Vigésima Octava 
del Cantón Guayaquil, el-20 de Agosto de 1.999 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 de Diciembre de 1.999. :* * 

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted y desearle el 
mejor de los éxitos en la gestión que se le encomienda.- 

Atentamente, 

Cll. Y 
JAME CALDERON VALDEZ 

“Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de Presidente.- 
Guayaquil, 17 de Diciembre de 1.999.- 

Praha, Vilindad -Comadoo Mad 
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-090, CARLOS PONCE RLVARAD1 

Registrador” Mereamsil Siplinse 

del Cantón Cuayagui: 

      

   
    

  

CERYIFICO: Que con fecha de hoy, Da de esto Nombramiento a 

foja 1.702 del Reglatro Merecont] de 1.695, 41 margen de la isscrip - 

ción respectiva.- Gueyaquil, alqto de Febreró del des a11.- El Regia 

tredor Mercenti1 Suplenta .- 

+ 

1090, CARLOS PONCE ALVARAD: 

Registradór Mercantil Suplente 

Y Contén Onayagui! 

 


